
      EJECUTIVO 

                                                        AGROINVERSIONES LA FORTUNA SAS VS CONSORCIO LUZ DEL VALLE Y OTROS 

  RADICACIÓN No.2022-00126-00 

 

SECRETARIA:  

A Despacho del Señor Juez para proveer sobre la solicitud de medidas 

cautelares. Provea. 

Cali, septiembre 8 de 2022 

 

                           MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO  

CALI-VALLE 

 

                                  Auto Interlocutorio No.1043 

 

   Cali, septiembre ocho (8) de del año dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a lo solicitado por la parte demandante, en concordancia con el 

artículo 599 del Código General del proceso, y siendo procedente, el 

Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETASE el EMBARGO Y SECUESTRO en bloque del 

establecimiento de comercio denominado INVERSIONES FUNFECHO, 

inscrito bajo el número de matrícula 29-046852-02, ubicado en Istmina, 

Chocó, de propiedad de la demandada FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO 

DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCÓ. 

SEGUNDO: DECRETASE el EMBARGO Y SECUESTRO en bloque del 

establecimiento de comercio denominado ELVIA-NESF, inscrito bajo el 

número de matrícula 58943, ubicado en el la carrera 57C DIAG 3 N 57 – 28, 

Barrio Cascajal de Buenaventura, de propiedad de la demandada 

FUNDACIÓN ARQUITECTÓNICA ESPERANZA AMBIENTAL. 

TERCERO: DECRETASE el EMBARGO Y SECUESTRO en bloque del 

establecimiento de comercio denominado ARQUESAM CREATIVO, inscrito 

bajo el número de matrícula 74809, ubicado en el la CL 9 No.65-7 Las 

Piedras Barrio La Independencia de Buenaventura, de propiedad de la 

demandada FUNDACIÓN ARQUITECTÓNICA ESPERANZA AMBIENTAL. 

CUARTO: Líbrese los respectivos oficios 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCIA 

         -Juez- 

JJ.  
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